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1. Estableciendo coordenadas y
contextos
1.1. Reflexiones previas en torno a la
evaluación

Es patente la importancia y la nece-
sidad de entender los procesos de eva-
luación como medio de reflexión y perfec-
cionamiento de toda actividad humana
que se realice, sea a nivel personal o pro-
fesional. Las instituciones de enseñanza,
en el momento histórico actual, están
sujetas a evaluaciones sobre su calidad,
intentando responder tanto a las deman-
das establecidas por las autoridades
educativas como a las del entorno social
(tanto a la mejora de la calidad como a la
consecución de equidad en el derecho a
la educación de los ciudadanos). Los
referentes de esta evaluación abarcan a
todos los componentes del mundo educa-
tivo: el propio sistema educativo en su
conjunto y en todos sus niveles, los cen-
tros e instituciones, los planes de estu-
dio, los programas específicos de inter-
vención, las infraestructuras, los profe-

sores y, por supuesto, los aprendizajes de
los alumnos… Este último tipo de eva-
luación, sobre la que acumulamos mayor
experiencia, responde a planteamientos
diferentes. En adelante nos referiremos
a los otros tipos de evaluación e iremos
delimitando las coordenadas en el refe-
rente que hoy tratamos: el desempeño
docente.

Técnicamente la evaluación es un
proceso complejo (Bretel, 2002). Es un
proceso cognitivo (porque en él se cons-
truyen conocimientos), instrumental (por-
que requiere del diseño y aplicación de
determinados procedimientos, instru-
mentos y métodos) y axiológico (porque
supone siempre establecer el valor de
algo). La evaluación, quiérase o no, orien-
ta la actividad educativa y determina el
comportamiento de los sujetos, no sólo por
los resultados que pueda ofrecer sino por-
que ella preestablece qué es lo deseable,
qué es lo valioso, qué es lo que debe ser
(Gargallo, 2008).
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El papel que puede jugar la evalua-
ción del desempeño docente en el desarro-
llo de la actividad escolar, es doble:

• Como instrumento técnico de
control, de responsabilidad y de impu-
tabilidad: la escuela es una realidad
que implica una relación entre perso-
nas, una estructura, tareas y presu-
puestos, así como una obligación con-
tractual de ofrecer un servicio de cali-
dad a la sociedad.

• Como un instrumento de for-
mación de los profesionales de la edu-
cación (capacidad interna de mejora),
en respeto a su misión en la sociedad,
que es un proyecto integrado que hace
que la escuela sea más que la aglome-
ración de personas y de campos espe-
cíficos (Zúñiga, 1997).

Hoy se admite que la evaluación supo-
ne, en primer lugar, un diagnóstico, una
descripción, pero además debe incorporar
la perspectiva de análisis que prevea cier-
tas hipótesis explicativas, que facilitarán
la toma de decisiones. Los juicios de valor
que comporta la evaluación suponen la
comparación entre lo existente y lo desea-
ble, por lo que la evaluación supone un
“deber ser”, es decir, una invitación al
cambio. Asunto esencial será, por tanto,
quien determine ese “deber ser”. La eva-
luación debe ser vista como una oportuni-
dad para el debate del “deber ser”, para
cuestionar los propósitos del quehacer
docente, sus modelos de actuación y su
papel en la sociedad actual.

La imposición de estándares (vincula-
do al origen exógeno del proceso evaluati-

vo) crea la necesidad de proyección endó-
gena en aspectos vinculados a la metodo-
logía y a otros componentes del modelo
evaluativo si queremos mantener vivo el
necesario potencial transformador que
asignamos al proceso evaluativo. Este
carácter endógeno resalta la no existencia
de una estrategia única de evaluación. La
evaluación debe ser una “empresa creati-
va” que ha de adecuarse a la singularidad
de cada situación, aunque podamos admi-
tir que pueda ser regulada en determina-
dos aspectos, sobre todo en función de las
finalidades que se le otorguen.

Cuando se acepta que el propósito
general de la evaluación es avanzar pro-
gresivamente en la mejora (innovación),
la evaluación entonces se configura como
un proceso orientado a la acción, a la
toma de decisiones, con diversas exigen-
cias:

• La evaluación ha de ser parte
integral del planteamiento innovador
(no un dispositivo subordinado), lo
que exige la participación de las par-
tes implicadas en todas las fases del
proceso.

• La necesidad de evaluaciones
externas viene determinada tanto
para asistir a la escuela en sus nece-
sidades y poder cumplir sus cometi-
dos instructivos como para asegurar
la equidad de los ciudadanos (sobre
todo cuando los centros gozan de clara
autonomía en su funcionamiento).

Creemos que la evaluación del desem-
peño docente, con mayores dosis de com-
ponentes endógenos en la totalidad de su
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planificación y conformación y por la
mayor carga de implicación personal que
supone, puede responder mucho más efi-
cazmente a los planteamientos teóricos de
evaluación formativa, de evaluación
transformadora, siempre que se entienda
que se trata de un proceso que debe orien-
tarse a la estimación del nivel de calidad
de la enseñanza; que se trata de conse-
guir una utilidad efectiva del conjunto del
proceso como recurso de perfeccionamien-
to docente para mejora de la calidad edu-
cativa y que requiere se informe al profe-
sor de sus carencias al tiempo que se le
ofrezca la posibilidad de su perfecciona-
miento en su actividad docente.

1.2. ¿Qué es desempeño docente?
Competencias que se requieren hoy del
profesorado

Desempeño significa cumplir con una
responsabilidad, hacer lo mejor posible
aquello que uno está obligado a hacer; es
la forma como se cumple con la responsa-
bilidad en el trabajo, involucra de manera
interrelacionada los saberes, habilidades,
actitudes y valores (competencias) que
cada uno va acumulando, siendo posible
su mejoramiento y el logro de niveles
cada vez más altos.

El docente es un profesional que debe
poseer dominio de un saber específico y
complejo (el pedagógico); comprender los
procesos en que está inserto; decidir con
niveles de autonomía sobre contenidos,
métodos y técnicas; elaborar estrategias
de enseñanza de acuerdo a la heterogenei-
dad de los alumnos, organizando contextos
de aprendizaje, interviniendo de distintas
maneras para favorecer procesos de cons-
trucción de conocimientos desde las nece-

sidades particulares de cada uno de sus
alumnos... Por ello debe superarse el rol de
técnicos y asumirse como profesionales
expertos en procesos de enseñanza y
aprendizaje. Esta perspectiva profesional,
supone concebir a los docentes como acto-
res sociales de cambio, como intelectuales
transformadores y no sólo como ejecutores
eficaces capaces de cumplir con cualquier
objetivo que sea sugerido o impuesto desde
el sistema (Villar Angulo, 1990; Bretel,
2002). Esto implica definir el campo de
trabajo docente como una práctica investi-
gativa. Y ello requiere contar con la capa-
cidad de construir y evaluar sistemática-
mente sus prácticas pedagógicas.

En cada ámbito de su quehacer profe-
sional se esperan resultados. El aprendi-
zaje y el crecimiento personal y afectivo
de sus estudiantes, es el principal. Pero
también se espera que la sociedad y los
padres de familia se sientan satisfechos
con la calidad de su servicio y con su com-
promiso profesional. Ello supone aceptar
que en los tiempos actuales debemos pen-
sar no sólo en los procesos sino también
en los resultados de las actividades de
enseñanza. Los niños deben aprender
más y mejor. Nuestros colegios tienen que
orientar su quehacer al aprendizaje.
Necesitamos promover una cultura de la
excelencia, con más exigencias, con más
rigor, con expectativas más altas sobre
nuestros alumnos y sobre sus logros… lo
que nos pone en relación con el tema cru-
cial de la formación del profesorado
(Schon, 1983; González Sanmamed, 1994;
Marcelo, 1999, 2009).

Concebimos al profesor, al maestro,
como un profesional que desempeña una
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tarea (y que por tanto requiere una forma-
ción) prioritariamente técnica (lo que no
quiere decir exclusivamente técnica ni con-
trapuesta a actitudes reflexivas). Su éxito
depende de su habilidad para enfrentarse
con la clase y para resolver los problemas
inherentes a ese enfrentamiento: la habili-
dad requerida, como señala Yinger (1986),
será la “integración inteligente y creadora
del conocimiento y de la técnica”.

Para ser eficaces los profesores debe-
rán enfrentarse a los problemas concretos
aplicando principios generales y conoci-
mientos derivados de la investigación,
adaptándolos a su tarea específica y al
tipo de alumnos con los que trabaje. No
pueden darse "recetas" de valor universal
ya que no se sabe de ningún método que
sea más efectivo que otros en todos los
aspectos a considerar. Lo que si puede
afirmarse es que determinados comporta-
mientos docentes pueden asociarse clara-
mente con la consecución de objetivos
deseables: motivación y satisfacción de
los alumnos, aprendizajes psicológica-
mente adecuados y profesional y social-
mente útiles…

A lo largo de los tiempos, la eficacia se
ha entendido de formas muy distintas.
Medley (1979) identificó cinco perfiles
sucesivos del profesor eficaz: poseedor de
ciertos rasgos de personalidad deseables;
usuario de métodos eficaces; creador de
un buen clima de aula; dominador de un
conjunto de competencias y capacitado
para tomar decisiones, no sólo en función
del dominio de competencias sino de la
utilización adecuada de éstas en la situa-
ción específica de enseñanza en que se
encuentre.

Posteriormente, con criterios simila-
res a los de Medley, se han identificado
seis “perfiles” acerca de la caracterización
del “buen docente” que pueden ser útiles
como marco de referencia para concretar
las propuestas evaluativas que hayan de
planificarse (Marczely, 1992): modelo
centrado sobre los rasgos o factores;
modelo centrado sobre las habilidades;
modelo centrado en las conductas mani-
fiestas en el aula; modelo centrado sobre
el desarrollo de tareas; modelo centrado
en los resultados y modelo basado en la
profesionalización.

Otros estudios (García-Valcárcel,
1992; Thomas y Davis, 1992; Carreras,
Guil y Mestres, 1999; Murillo, 2005;
Torrego, 2008; OCDE, 2008; Churches,
2009) han ido perfilando las característi-
cas del buen profesor y la asociación de
determinados comportamientos docentes
con mayores logros (eficacia escolar).
Presentamos algunas breves referencias
esquemáticas de resultados de investiga-
ción sobre estos tópicos:

1. Existe relación entre el buen ren-
dimiento de los alumnos y comportamien-
tos docentes tales como: la planificación
de objetivos y actividades con los alum-
nos; la adaptación al nivel de los alumnos;
el entusiasmo en la presentación de los
temas; el establecimiento de cauces de
participación; la flexibilidad para adap-
tarse a las circunstancias del momento; la
consideración de los intereses y necesida-
des de los alumnos y la adecuada orienta-
ción al alumno necesitado.

2. Los buenos profesores: obtienen
mayores logros en los alumnos; organi-
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zan previamente las actividades instruc-
tivas y de apoyo; trabajan en ambientes
de aprendizaje ordenados; dedican el
tiempo justo a la gestión; motivan al
alumno reforzándole; combinan el tipo
de actividades que realizan; siguen
un método interactivo con preguntas
ajustadas.

3. Conductas docentes que se asocian
con una mayor eficacia:

a) En la preparación de la activi-
dad: revisión de los requisitos previos
para el aprendizaje; revisión de pro-
gramas; preparación de recursos
(infraestructura del aula, disponibili-
dad de material…).

b) En el proceso informativo:
estructuración de contenidos; flui-
dez y adecuación en el ritmo de pre-
sentación; presentación activa de los
contenidos; diversidad de tareas;
cesión de responsabilidad al alumno;
seguimiento del trabajo autónomo;
agrupamiento flexible del grupo;
entusiasmo.

c) En la comunicación interacti-
va: nivel adecuado y claridad en las
preguntas; suficiente tiempo de espe-
ra a las respuestas; confirmación
positiva a las respuestas correctas;
explicar la incorrección en las res-
puestas erróneas; procurar evitar el
miedo al error.

d) En el trabajo autónomo: previa-
mente justificado; ajustado a la tarea
desarrollada; creativo y variado; eva-
luado rápidamente.

Los profesores deben intentar conse-
guir un óptimo desarrollo de las capacida-
des, habilidades y actitudes necesarias
para acceder, explorar, construir, recons-
truir y utilizar el conocimiento (diferentes
niveles competenciales). Todo ello para
aproximarse a la consecución de un pro-
ducto que no sólo satisfaga las expectati-
vas personales y sociales sino que las
supere favoreciendo un desarrollo inte-
gral armónico (Pesquero y otros, 2008).
No son pocas las exigencias que figuran
en el catálogo de “nuevos roles docentes”,
debiendo el profesor convertirse en: orga-
nizador, líder, facilitador de aprendizajes
(incluyendo el uso de las TIC), tutor, eva-
luador…

2. El proceso de evaluación del
desempeño docente

Tradicionalmente las tareas de profe-
sionalización de los docentes se han veni-
do acometiendo sin las debidas bases teó-
ricas o experimentales que las fundamen-
tasen adecuadamente. Y todo ello, aun-
que pueda parecer paradójico, por no exis-
tir acuerdo respecto a lo que es un "buen
profesor" ni sobre las finalidades de la
enseñanza. Quizá por esta razón, la eva-
luación de la enseñanza y del subsistema
profesorado es todavía un problema con
importantes limitaciones, no sólo de índo-
le teórico (diversidad de finalidades y
carencia de modelos de profesor ideal)
sino también de carácter práctico, ya que
es difícil elegir la estrategia evaluativa
adecuada puesto que su validez ha de
establecerse indirectamente ante la
carencia mencionada de un modelo teóri-
co que delimite con claridad los paráme-
tros que definen el constructo "calidad
docente" (Román y Murillo, 2008).
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Revisemos opiniones sobre el concep-
to de evaluación de desempeño, tendiendo
a focalizarlo en la profesión docente.
Mondy y Noé (1997) sostienen que la eva-
luación de desempeño, es un sistema for-
mal de revisión y evaluación periódica del
desempeño de un individuo o de un equi-
po de trabajo. Evaluar el desempeño de
una persona significa evaluar el cumpli-
miento de sus funciones y responsabilida-
des, así como el rendimiento y logros obte-
nidos de acuerdo a su cargo, durante un
tiempo determinado y de conformidad con
los resultados esperados. Se pretende dar
a conocer a la persona evaluada sus pun-
tos fuertes y sus necesidades formativas
para mejorar su actuación profesional.

En el mismo sentido plantean el tema
Pereda y Berrocal (1999) quienes concep-
túan la evaluación del desempeño como el
proceso sistemático y periódico de medida
objetiva del nivel de eficacia y eficiencia
de un empleado, o equipo, en su trabajo.
La evaluación de desempeño generalmen-
te se elabora a partir de programas for-
males de evaluación, basados en una razo-
nable cantidad de informaciones respecto
de los empleados y de su desempeño en el
cargo. Podemos entender que el sistema
de evaluación de desempeño es el conjun-
to de mecanismos que permite definir el
grado en que las personas contribuyen al
logro de los estándares requeridos para el
cargo o puesto que ocupan en la organiza-
ción, así como para los objetivos de la
empresa. Facilita las acciones necesarias
para su desarrollo profesional y personal,
así como para aumentar su aporte futuro.

Para Werther y Davis (1989) una
organización no puede adoptar cualquier

sistema de evaluación del desempeño, el
sistema debe ser válido y confiable, efecti-
vo y aceptado. El enfoque debe identificar
los elementos relacionados con el desem-
peño, medirlos y proporcionar retroali-
mentación a los empleados.

En el último decenio, especialmente
los sistemas educativos latinoamericanos,
han privilegiado los esfuerzos encamina-
dos al mejoramiento de la calidad de la
educación y en este empeño se ha identi-
ficado a la variable “desempeño profesio-
nal del maestro” como muy influyente,
determinante, para el logro del salto cua-
litativo de la gestión escolar (Murillo,
2006). Hoy se aprecia un cierto consenso
en la idea de que el fracaso o el éxito de
todo sistema educativo depende funda-
mentalmente de la calidad del desempeño
de sus docentes. Sin docentes eficientes
no podrá tener lugar el perfeccionamiento
real de la educación (Valdés, 2000;
Bolívar, 2008; Churches, 2009).

Los educadores están sometidos cons-
tantemente a una valoración por todos los
que reciben directa o indirectamente sus
servicios (Hopkins y Reynold, 2001). Por
esa razón se hace necesario un sistema de
evaluación que haga justo y racional ese
proceso y que permita valorar su desem-
peño con objetividad, profundidad, e
imparcialidad.

Tradicionalmente, la evaluación del
profesorado se limitaba a los procesos
ligados a la selección inicial del profesora-
do: evaluación del profesorado en prácti-
cas y selección de los docentes para su
contratación. Sin embargo, poco a poco se
va extendiendo la importancia de la eva-
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luación del desempeño docente como
medio para su desarrollo profesional
(Guskey, 2000). En todo caso, conviene
destacar que dicha evaluación es un
ámbito tradicionalmente conflictivo, con
una gran variabilidad de situaciones
entre los diferentes países y plagado de
dificultades de todo tipo a la hora de con-
cretar un plan de acción. En no pocos paí-
ses, la evaluación provoca en los profeso-
res una multitud de sentimientos desa-
gradables, especialmente cuando somos
objeto de ella: desconfianza, temor,
miedo, inseguridad y, a veces, pánico.
Desgraciadamente, tenemos una imagen
traumática de la evaluación porque ésta,
en muchos contextos, es sinónimo de arbi-
trariedad, de subjetividad, de irracionali-
dad y de poder autoritario y aplastante.

Valdés (2000) afirma que la evalua-
ción del desempeño docente es una activi-
dad de análisis, compromiso y formación
del profesorado, que valora y enjuicia la
concepción, práctica, proyección y desa-
rrollo de la actividad y de la profesionali-
zación docente. La evaluación del desem-
peño profesional del docente es un proce-
so sistemático de obtención de datos váli-
dos y fiables, con el objetivo de comprobar
y valorar el efecto educativo que produce
en los alumnos el despliegue de sus capa-
cidades pedagógicas, su emocionalidad,
responsabilidad laboral y la naturaleza
de sus relaciones interpersonales con
alumnos, padres, directivos, colegas y
representantes de las instituciones de la
comunidad.

El problema más acuciante del proce-
so evaluador del profesorado es el que
atañe al empleo que la administración y

la comunidad educativa puedan hacer de
los informes o certificados de evaluación y
de las implicaciones derivadas de ella. La
evaluación puede utilizarse para impul-
sar la realización profesional, la autono-
mía y la colaboración entre los docentes, o
bien puede invertirse y promover recelos,
miedos y rechazo expreso del profesorado
debido a las desviaciones de que pueda
ser objeto la evaluación y sus consecuen-
cias para los docentes.

La evaluación, en sí misma, ha de ser
una opción de reflexión y de mejora de la
realidad, pero su oportunidad y sentido
de repercusión tanto en la personalidad
del evaluado, como en su entorno y en el
equipo del que forma parte, ha de ser
entendida y situada adecuadamente para
posibilitar el avance profesional de los
docentes (Valdés, 2000, 14-15). Al plante-
arnos evaluar el desempeño docente es
importante tener en cuenta que:

• Es indispensable estar seguro
de que lo que se evalúa es lo que se
considera efectivamente un desempe-
ño deseable.

• Debe prestarse tanta atención
a la “cultura evaluativa” que se origi-
nará con la puesta en marcha del plan
de evaluación como a los procedimien-
tos e instrumentos de evaluación.

• Debe tenerse en cuenta que tan
importantes son los procesos como los
resultados; que tan importante es la
información cuantificable y “objetiva”
como la información subjetiva; que
tan importante es que quien evalúe se
coloque fuera del proceso evaluado,
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como que quien está dentro e involu-
crado pueda participar en la evalua-
ción; que tan importante es que se
evalúe desde aquello que se ha asu-
mido como socialmente deseable como
que se haga desde lo que es deseable
y valioso para cada sujeto particular.

En el marco de los planes estratégicos
que se diseñan para la mejora de la calidad
de los centros y del propio sistema educati-
vo en su conjunto, la evaluación del desem-
peño docente se concibe como el decisivo
factor humano, adecuadamente contextua-
lizado, para conseguir la dinamización del
proceso de modernización y cambio en las
escuelas. Nadie en los momentos actuales
parece poner en duda que la evaluación del
desempeño profesional docente es una
necesidad que coadyuva (no determina) a
mejorar los niveles de la calidad-equidad
de un sistema educativo. Esta postura
implica aceptar que los educadores que se
desempeñan en el aula y en la institución
educativa son educadores comprometidos
con la formación de sus estudiantes y que
se involucran en esa tarea con todas sus
capacidades y valores. Compromiso que se
verá respaldado por los profesores si perci-
ben unos principios gestores del procedi-
miento evaluativo caracterizado por la
objetividad, la pertinencia, la transparen-
cia, la participación y la equidad. Sea como
fuere, es importante señalar algunos ries-
gos de la evaluación (Murillo, 2006, 33):

• Es altamente costosa si se hace
con criterios mínimos de calidad.

• Determina la forma de actuar
de los docentes, para bien y para mal,
de tal forma que el docente puede caer

en la tentación no de desarrollar bien
su trabajo, sino de cumplir con los ele-
mentos que son reconocidos en la eva-
luación.

• Si no es consensuada puede
derivar en problemas en su aplicación.
Si no es transparente y técnicamente
impecable, puede generar problemas
de falta de credibilidad.

• Es necesario contar con un
número muy importante de evaluado-
res bien preparados. La experiencia
está plagada de buenos modelos de
evaluación que después, al ser mal
aplicados, constituyen un fracaso.

3. Breve reseña de las actividades
evaluativas del desempeño docente

Podemos decir sin temor a equivocar-
nos que la casi totalidad de actividades
evaluativas del desempeño docente (eva-
luación del profesorado) desarrolladas en
nuestro país han estado limitadas al
ámbito universitario; efectivamente,
desde 1983 que se incorporó en la LRU la
obligatoriedad para las universidades de
poner en marcha procedimiento de eva-
luación del profesorado han venido desa-
rrollándose en las distintas universidades
esas actividades con similares procedi-
mientos y respondiendo a las exigencias
que el devenir de los acontecimientos fue
determinando (Tejedor, 1997, 2003). Su
ejecución ha estado en permanente cues-
tionamiento y no es fácil emitir un juicio
categórico sobre su utilidad y sobre su
contribución a la mejora de la calidad de
la enseñanza (Pascual y Gaviria, 2004).
La posterior evolución de la actividad
evaluativa a referentes institucionales,
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con carácter más centralizado a nivel
estatal, tampoco muestra evidencias cla-
ras de contribución a la mejora de la cali-
dad de las instituciones universitarias,
aunque no puede negarse que ha podido
en alguna medida ayudar a mantener
viva la inquietud de las autoridades aca-
démicas y de los miembros de las institu-
ciones por las actividades docentes; en
cualquier caso, es necesario destacar que
en la práctica de la evaluación institucio-
nal no aparecía la referencia al profesor
con carácter individual. Terminado el
programa de Evaluación Institucional
(reconvertido en Programas de Certifi-
cación supervisados por la Aneca, en los
que se diluye la figura del profesor), surge
de nuevo la preocupación por la evalua-
ción individualizada del docente con la
puesta en marcha por parte del
Ministerio del Programa de Evaluación
de Profesores “Docentia”, que están
comenzando a desarrollar las distintas
universidades (Tejedor y Jornet, 2008).

En adelante vamos a referirnos exclu-
sivamente a la evaluación del desempeño
docente en el ámbito no universitario, lo
que implica igualmente obviar las refe-
rencias relacionadas con la evaluación de
centros, de programas… Incluso dejare-
mos para mejor ocasión la referencia a los
sistemas de acceso a la función docente
para referirnos a las actividades evaluati-
vas centradas en la figura del docente
que ya está ejerciendo su actividad profe-
sional.

3.1. Antecedentes en España
En la pasada década (años noventa)

se puso en España por primera vez una
estrategia evaluativa de la actividad

docente con carácter muy limitado. Se
asumía que su puesta en marcha podía
crear recelos en el profesorado y se plan-
teó su desarrollo a partir de propuestas
prudentes y creíbles. Aún entendiendo
que toda actividad evaluativa focalizada
en la figura del profesor debe tener como
finalidad última la mejora de la calidad y
de la equidad de la enseñanza, cabe seña-
lar finalidades más específicas: control de
actividades, formativa para su actividad
profesional, establecimiento de una carre-
ra docente, criterio de apoyo para la reali-
zación de diversas tareas profesionales…
Esta fue la opción elegida: se vinculaba a
convocatorias que implicaran mejoras
profesionales para el profesorado (acceso
a la inspección y dirección escolar, licen-
cias por estudio, plazas en el extranjero,
tutores de prácticas de otros niveles edu-
cativos…) y sólo se contemplaban sus
resultados como apoyo a la solicitud reali-
zada. El objetivo básico era incorporar a
los procesos de selección de profesores
para la realización de actividades profe-
sionales información que permitiera fun-
damentar la toma de decisiones a partir
de datos relacionados con la práctica
desarrollada por los profesores. El núcleo
de la información a obtener se focalizaba
en la calidad de las actividades del profe-
sor y no en otros aspectos que influyen
en su trabajo, como la formación o las
actividades de investigación, aspectos
importantes pero ya contemplados en
otros puntos de los baremos de las convo-
catorias.

Así pues, en las prácticas evaluativas
que se pusieron en marcha se considera-
ron dos aspectos prioritarios de la tarea
docente: la dedicación al centro y la acti-
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vidad docente dentro del aula. Para cada
uno de estos aspectos se señalaron los
siguientes indicadores:

1. Dedicación al centro: puntuali-
dad en las clases, cumplimiento de
horarios complementarios, ejercicio
de tutorías, participación en activida-
des extraescolares, participación en
órganos colegiados y en actividades
parar mejorar la docencia.

2. Actividad docente dentro del
aula: preparación de clases, estrate-
gias de evaluación de aprendizajes,
utilización de metodologías didácticas
participativas y dinámicas, atención a
la diversidad, preocupación por aspec-
tos relacionados con la disciplina…

Los agentes implicados en el proceso
de evaluación serían cuatro: el Inspector,
el Director del Centro, el Jefe de
Departamento o Coordinador del Ciclo en
el que trabaje el profesor y el propio pro-
fesor. Cada uno de estos agentes debería
informar de aquellos aspectos sobre los
que tenía competencia y posibilidades de
obtener información. El conjunto de datos
recolectados debían dirigirse al Inspector
que sería el encargado de redactar el
informe final, adecuadamente justificado
y dirigido a fundamentar la valoración
propuesta.

Los instrumentos para obtener la
información requerida fueron los cuestio-
narios que contestarían el Director, el
Jefe o Coordinador y el propio profesor; la
entrevista semiestructurada, la revisión
de documentos y la observación en el aula
que corresponderían al Inspector.

En el procedimiento evaluativo se
establecerían algunas cautelas (posibili-
dad de reclamación) y adaptaciones a
casos peculiares (profesores que realiza-
ban su tarea fuera de los centros escola-
res). Se contemplaba la posibilidad de
ampliar el procedimiento a otras tareas
(Centros de Profesores, Servicios de
Orientación…). En resumen, podemos
decir que el procedimiento estaba dirigido
a apoyar decisiones sobre peticiones del
profesorado para realizar tareas específi-
cas; tenía carácter voluntario y se dirigía
al profesor de forma individual; no tenía
carácter de control; no tenía fines retribu-
tivos; podía pensarse que tenía un carác-
ter formativo y por tanto que podía contri-
buir a la mejora de la actividad docente…

3.2. Planteamientos emergentes
Aunque en los planteamientos ex-

puestos en el apartado anterior han ido
apareciendo muchos de los considerandos
importantes vinculados a la puesta en
marcha de procedimientos de evaluación
del desempeño docente, en la actualidad,
en aquellos países que tienen vigentes
programas con esta finalidad, hay pro-
puestas de mucho mayor calado y tras-
cendencia, tanto en América Latina
(Murillo, 2006) como en los países de la
OCDE (OCDE, 2005; Eurydice, 2005).
Estas experiencias llevadas a cabo en dis-
tintos países pueden caracterizarse como
los diferentes “Modelos de evaluación del
desempeño docente” (Murillo, 2006, 109):
Evaluación del desempeño docente con la
evaluación del centro escolar (Finlandia);
Evaluación del desempeño docente para
tareas especiales (España, Italia);
Evaluación del desempeño como estímulo
para el desarrollo profesional (Califor-
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nia); La evaluación como base para el
incremento salarial (Chile y Rumania);
La evaluación para la promoción en el
escalafón docente (Colombia y Reino
Unido).

Antes de seguir adelante con nuestras
propuestas conviene aclarar una premisa
previa: no debe confundirse la preocupa-
ción actual de las políticas educativas por
la consecución de determinados estándares
en el rendimiento de los alumnos (TIMSS,
PISA…) con las propuestas para la puesta
en marcha de los programas de evaluación
del desempeño docente. Aunque sean cues-
tiones muy relacionadas, conviene, desde
una perspectiva metodológica de trata-
miento y análisis, diferenciarlas. Por
importante que sea la superación por parte
de los alumnos de los estándares de rendi-
miento establecidos, los objetivos de un
plan de evaluación del desempeño docente
han de ser necesariamente más diversifica-
dos, poniendo el énfasis en la figura del
docente, en sus actividades, que viene a ser
equivalente a ponerlo en el análisis de la
práctica docente, es decir, en la consecución
de objetivos escolares. Son temas pues con-
vergentes, pero distintos, que confluyen en
la figura del alumno y que han de tener
ambos como referentes inexcusables la
mejora de la calidad y de la equidad del sis-
tema educativo (Luzón y Torres, 2009).

Lo que ocurre actualmente es que la
propia formación del profesorado va a ser
juzgada por su impacto en la mejora del
aprendizaje de los alumnos, lo que requie-
re que incida en los conocimientos, habili-
dades y actitudes (competencias) del pro-
pio profesorado (Bolívar, 2008). Postura
que lleva a afirmaciones un tanto drásti-

cas: “el desarrollo profesional exitoso
debería ser evaluado de forma continua y
fundamentalmente sobre la base de los
efectos que tiene en los logros de los estu-
diantes” (Elmore, 2003, 15).

Se puede afirmar, que básicamente,
todos los sistemas de evaluación del
desempeño docente tienen dos propósitos
elementales: por una parte, mejorar o
asegurar la calidad de la enseñanza; y,
por otra, obtener información para tomar
alguna decisión respecto al docente
(incremento salarial, promoción, etc.). La
primera conllevaría a una evaluación de
tipo formativo y la segunda a una de tipo
sumativo. Por nuestra parte, nos interesa
ahora destacar las bases sobre las que
entendemos debería establecerse el plan
de evaluación del desempeño docente en
aquellos países en los que todavía no es
práctica consolidada:

1. El plan en su conjunto debería con-
cebirse como herramienta para el necesa-
rio cambio cultural en la profesión docen-
te.

2. El propósito fundamental del sis-
tema (de evaluación) debería ser el de
mejorar la calidad del desempeño de los
profesores y profesoras en todos los nive-
les, en función de un mejoramiento de la
educación ofrecida en los centros (Mizala
y Romaguera, 2002). Los objetivos gene-
rales de este sistema de evaluación deben
ser: estimular y favorecer el interés por el
desarrollo profesional de los profesores;
contribuir al mejoramiento de la gestión
pedagógica de los centros educativos y
favorecer la formación integral de los edu-
candos.
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3. H. Valdés reformula estas finali-
dades del proceso de evaluación del
desempeño docente y las expresa en tér-
minos de “funciones” que debería cumplir
la realización de dicho proceso (Valdés,
2000): función de diagnóstico, función ins-
tructiva, función educativa y función pro-
fesionalizadora.

4. La utilidad esperada de la puesta
en marcha de un programa de evaluación
del desempeño docente será: desarrollo
profesional del docente; posibilitar al
docente el desempeño de tareas especia-
les (a nivel personal); lograr un mayor
nivel de compromiso de cada docente con
las metas, los objetivos y las personas
involucradas en el proceso educativo; un
sistema de evaluación, bien planificado y
desarrollado, permitiría una mejora nota-
ble en el funcionamiento del centro y, por
añadidura, en la consecución de mejores
resultados académicos por parte de los
alumnos; incentivos profesionales y eco-
nómicos para el centro en su conjunto (lo
que requiere la implicación del conjunto
de profesores en el proceso evaluativo).

5. Debe ser doblemente integral y
contemplar: todas las actividades del
profesor y todas las dimensiones de
cada actividad.

6. Responder a un conjunto de pau-
tas técnicas, que detallamos a conti-
nuación.

4. Pautas técnicas para un sistema de
evaluación del desempeño docente

La puesta en marcha de un sistema
de evaluación del desempeño docente

debe suponer la aplicación de un proceso
continuo y sistemático encaminado a ayu-
dar a cada uno de los profesores en su
desarrollo profesional, lo que requiere,
desde nuestro punto de vista, reflexiones
en torno a los considerandos que a conti-
nuación citamos:

• Determinar el modelo de profesor

que se quiere, estableciendo los comporta-

mientos que se consideran deseables para

después analizar en qué medida la con-

ducta del profesor satisface el referente

de calidad establecido.

• Prever la disponibilidad de recur-

sos necesarios para realizar el proyecto y

para asumir las consecuencias que del

mismo se deriven.

• ¿Para qué esta pensada la realiza-

ción del proceso de evaluación del docen-

te? Cuestiones a debate que exigen para

un adecuado funcionamiento el mayor

grado posible de consenso entre políticos,

gestores e implicados: participación en el

proceso voluntaria u obligatoria; periodi-

cidad de la realización…

• ¿Qué datos deben recogerse? ¿Qué

tipo de indicadores deben utilizarse?

• ¿Quién ha de proporcionar y obte-

ner los datos? (agentes de la evaluación)

• ¿Con qué procedimientos (instru-

mentos) se obtendrán los datos?

• ¿Qué consecuencias se asocian al

resultado del proceso? ¿Cómo serán

empleados los datos?
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• Proveer los mecanismos necesarios
para que el proceso confluya en el objeti-
vo básico planteado: le mejora de la cali-
dad de la enseñanza (mejores profesores,
alumnos mejor preparados, instituciones
más equitativas).

4.1. El papel de los estándares e indica-
dores en la evaluación educativa

En un contexto de valoración de la
calidad del quehacer docente, el papel que
desempeñan los estándares es establecer
lo que los estudiantes deben aprender y
ser capaces de hacer, señalando criterios
e indicadores que evidencien los niveles
de consecución. Resumen la misión de la
escuela, orientan al profesor, a los alum-
nos, a los padres y administradores edu-
cativos. Actualmente se habla más de
“adquisición de competencias” al referirse
al conjunto de logros de los alumnos, en
los diferentes niveles y ciclos educativos,
y en las distintas áreas de conocimientos.

Pero una incidencia más directa en el
tema que nos ocupa lo cumplen los
“estándares profesionales de la práctica o
estándares de desempeño docente”, que
van a determinar lo que se valora del pro-
ceso de enseñanza-aprendizaje y lo que
los profesores eficaces deberían saber y
ser capaces de hacer para que sus alum-
nos adquieran las competencias previstas
(Ingvarson y Kleinhenz, 2006; Reyes,
2006). El establecimiento de “estándares
de desempeño” pretende fijar el nivel de
calidad necesario para lograr un desem-
peño adecuado de la profesión y posibili-
tar las tareas posteriores de evaluación
de dicho desempeño (Reyes, 2006). Los
criterios que determinan la elección de
indicadores deben ser precisos y claros y

corresponderse con el modelo de evalua-
ción propuesto. Cada indicador debe ser
científicamente fundado, fiable y útil. Los
diversos usuarios de los indicadores
deben poder aprender a utilizarlos, ser-
virse de ellos.

El reto actual consiste en la creación
de sistemas de indicadores de calidad,
válidos y fiables, con capacidad de gene-
ralización, para poder estructurar el con-
cepto de calidad desde distintas dimen-
siones conceptuales (metodología didácti-
ca, resultados de enseñanza, recursos,
gestión,...). Estos sistemas de indicadores
pueden suponer un elemento relevante
para diseñar, junto a otros referentes, un
buen sistema de evaluación de la calidad
de la enseñanza. Será necesario que el
sistema de evaluación que empleemos se
base en ítems específicos de conductas
que la investigación haya encontrado que
correlacionen positivamente con produc-
tos deseables de la enseñanza. Tal es el
caso de los indicadores que proponemos a
continuación en la Tabla 1 y que suponen
una adaptación propia de la propuesta de
Valdés (2000). Es evidente que es posible
proponer muchas otras síntesis de las
competencias que deben caracterizar el
buen desempeño del docente. De hecho lo
más importante es avanzar en la defini-
ción socialmente aceptada y consensuada
de las competencias básicas que deben
caracterizarlo para el contexto en el que
va a desarrollarse la evaluación.

4.2. Los procedimientos básicos para la
obtención de datos

Los instrumentos deben construirse
en base a las tareas, criterios y descripto-
res que se hayan fijado para la realización
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